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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

25720 ORDEN de 7 de noviembre de 1984 por la que se 
corrigen errores en la de 31 de octubre que aprue
ba el Reglamento de Trabajos con Riesgos de 
Amianto.

Ilustrísimos señores:

Habiéndose apreciado errores en la redacción de la citada 
Orden ministerial de 31 de octubre de 1984 por la que se aprue
ba el Reglamento de Trabajo con Riesgos de Amianto,

Este Ministerio ha tenido a bien proceder a su corrección, 
de la siguiente forma:

1. º El preámbulo: Queda suprimido el último párrafo.
2. ° En el articulado:

Artículo 1.º.1.2 Dice: «actinolita 77536-66-4», debe decir: 
«actinolita (n.° 77536-66-4, del CAS)».

Artículo 5.°.5.2, párrafo 3.° Dice: «Serán tales como eviten», 
debe decir: «serán tales que eviten».

Articulo 10. En su titulo dice: «Limpieza y mantenimien
tos», debe decir: «Limpieza y mantenimiento».

Articulo 13:

13.2, párrafo 4.° Dice: «mínima de dos metros Bucky», debe 
decir: «mínima de dos metros con Bucky».

13.3, párrafo 2.° Donde dice: «neumocniotica», debe decir: 
«neumoconiotica».

13.7. Queda suprimida la expresión: «a propuesta de la Co
misión de Seguimiento».

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 7 de noviembre de 1984.

ALMUNIA AMANN

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Trabajo,


